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Datos del expediente:
Titular: La Posada Cervecera desde 1634, S.L.
NIF/CIF: B23684467.
Núm. expediente: ITP2011JA0012.
Solicitud: Con fecha 11.8.2011 fue presentada solicitud de 
subvención en materia de Turismo, modalidad ITP, por don 
Juan José Hernández Moya, como representante de la entidad 
solicitante.
Acto que se notifica: Resolución de 27 de octubre de 2011, 
por la que se declara el archivo por desistimiento de la solici-
tud de subvención en régimen de concurrencia competitiva, 
en materia de Turismo, modalidad ITP, correspondiente al ejer-
cicio 2011.
Resumen del contenido: Declarar el archivo de la solicitud de 
subvención en régimen de concurrencia competitiva, relativa 
al expediente y titular de referencia, por no atender el requeri-
miento de subsanación de solicitudes, al amparo de la Orden 
de Turismo de 14 de junio de 2011 y Orden de 4 de julio de 
2011, de corrección de errores, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Turismo, modalidad ITP. 

Jaén, 18 de enero de 2012.- La Delegada, Pilar Salazar 
Vela. 

 ANUNCIO de 23 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se notifica la resolu-
ción por la que se acepta la renuncia a la subvención 
concedida en régimen de concurrencia competitiva, en 
materia de Turismo, modalidad ITP, correspondiente al 
ejercicio 2011.

Intentada la notificación de la Resolución de fecha 13 
de diciembre de 2011, por la que se acepta la renuncia a la 
subvención concedida en régimen de concurrencia competi-
tiva, en materia de Turismo, modalidad ITP, recaída en el ex-
pediente que se indica, sin que se haya podido practicar, por 
medio de la presente y de conformidad con los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se procede a la notificación de dicha 
Resolución, comunicándoles que para conocer el texto íntegro 
podrán comparecer, en horas de 9 a 14 cualquier día hábil de 
lunes a viernes en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte de Jaén, Servicio de Turismo, 
sita en Plaza de la Constitución, 13, de Jaén. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Datos del expediente:
Titular: Francisco Carlos Martínez Ruz.
NIF/CIF: 75094230N.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias, por la que se hace pública la relación 
de subvenciones concedidas, según Orden que se cita.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y en relación con el artículo 123 del Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y la Orden de 21 de julio de 
2005, por la que se regulan y convocan subvenciones a las 
entidades locales para el desarrollo de programas y el man-
tenimiento, construcción, reforma y equipamiento de centros 
de atención a las drogodependencias (BOJA núm. 149, de 
2 de agosto), esta Dirección General de Servicios Sociales y 
Atención a las Drogodependencias ha resuelto dar publicidad 
a las subvenciones concedidas al amparo de la citada Orden 
durante el ejercicio 2011, y que se relacionan en el Anexo que 
se adjunta.

A N E X O

Finalidad: Mantenimiento de Centros y desarrollo de actuacio-
nes en materia de drogodependencias y adicciones.
Aplicaciones presupuestarias:
0.1.18.00.01.00.46200.31B.9.
0.1.18.00.18.00.46200.31B.3.
1.1.18.00.18.00.46200.31B.1.2010.
3.1.18.00.01.00.46200.31B.0.2012. 

Núm. expediente: ITP2011JA0029.
Objeto subvencionado: Reformas en VTAR Casa del Pocico 
para su transformación en Casa Rural, en la localidad de Vi-
llacarrillo (Jaén).
Acto que se notifica: Resolución de 13 de diciembre de 2011, 
por la que se acepta la renuncia a la subvención concedida en 
régimen de concurrencia competitiva, en materia de Turismo, 
modalidad ITP, correspondiente al ejercicio 2011.
Resumen del contenido: Aceptar la renuncia efectuada por don 
Francisco Carlos Martínez Ruz, a la subvención concedida en 
régimen de concurrencia competitiva, mediante Resolución de 
2 de diciembre de 2011 de esta Delegación Provincial, relativa 
al expediente y titular de referencia, al amparo de la Orden de 
Turismo de 14 de junio de 2011 y Orden de 4 de julio de 2011, 
de corrección de errores, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Turismo, modalidad ITP. 

Jaén, 23 de enero de 2012.- La Delegada, Pilar Salazar 
Vela. 

SUBVENCIÓN CONCEDIDA
Entidad Beneficiaria Modalidad 2011

Ayuntamiento de Berja (Almería) Mantenimiento Centro Tratamiento Ambulatorio. 71.917,00 €
Ayuntamiento de Roquetas de Mar (Almería) Mantenimiento Centro Comarcal de Drogodependencias y Adicciones. 78.030,00 €
Ayuntamiento de Almuñécar (Granada) Mantenimiento de Centro Municipal de Drogodependencias. 71.917,00 €
Ayuntamiento de Ayamonte (Huelva) Mantenimiento de Centro de Día. 57.997,00 €
Organismo Autónomo Local «Marbella Solidaria» 
Ayuntamiento de Marbella (Málaga). Mantenimiento Centros Municipales de Drogodependencias. 71.917,00 €

Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). Mantenimiento Centro Municipal de Drogodependencias. 80.652,00 €
Ayuntamiento de Carmona (Sevilla) Centro Municipal de Atención a las Drogodependencias. 66.139,00 €
Ayuntamiento de Écija (Sevilla) Mantenimiento de Centro de Día. 57.997,00 €


